
 

 

Toluca

mil vei
 

VISTO

de los 

al rubr

José C

trece 

Tribun

protec

local J
 

I. Ante

como 

advier

 

1. Co

diecinu

a de Ler

inte  

OS, para

derech

ro, integ

Cruz R

de dici

nal Elec

cción de

JDCL/23

eceden

de las

rte lo sig

nvocat

ueve, e

rdo, Est

a resolv

hos polít

grado co

Roldán S

iembre 

ctoral de

e los de

30/2019

ntes. De

s consta

guiente:

toria. E

el Cons

JU
DE
EL
 
EX
 
AC
SA
 
AU
TR
ES
 
MA
CA
 
SE
HE
 

tado de

ver, los 

tico-elec

on moti

Sauced

de dos

el Estad

erechos 

9.  

R E S U

e los he

ancias 

 

El veinti

ejo Adm

UICIO P
E LOS 
LECTOR

XPEDIE

CTOR: 
AUCEDO

UTORID
RIBUNA
STADO 

AGISTR
ARLOS 

ECRETA
ERNÁND

 México

autos d

ctorales

vo de la

o, en c

s mil d

do de M

político

U L T A 

 

chos na

que ob

cinco d

ministra

PARA 
DERE

RALES 

NTE: S

JOSÉ 
O 

DAD 
AL EL

DE MÉX

RADO
SILVA A

ARIA: 
DEZ  

o, a nue

del juicio

s del ciu

a dema

contra d

diecinue

México

o-electo

N D O

arrados 

bran en

de sept

ativo de

LA PR
ECHOS 

DEL CI

T-JDC-

CRUZ

RESP
LECTO
XICO 

PONEN
ADAYA

BEATR

eve de e

o para l

udadano

nda pre

de la s

eve, dic

en el ju

rales de

en la d

n el exp

tiembre 

el Sistem

ROTECC
POLÍT

IUDADA

-186/20

Z ROL

PONSA
RAL 

NTE: J
A 

RIZ OLG

enero de

la prote

o identif

esentad

sentenc

ctada p

uicio pa

el ciuda

emanda

pediente

de do

ma de 

CIÓN 
TICO-
ANO  

19 

LDÁN 

ABLE: 
DEL 

JUAN 

GUÍN 

e dos 

ección 

ficado 

a por 

ia de 

por el 

ara la 

adano 

a, así 

e, se 

os mil 

Agua 



ST-JDC-186/2019 
 

 2

del Pueblo de Santa María Tulpetlac, en el municipio de 

Ecatepec de Morelos, Estado de México, publicó, en los 

lugares de uso común, la convocatoria que contiene las 

bases para llevar a cabo la elección del nuevo Consejo 

Directivo del referido sistema de agua.  

 

2. Registro de la planilla. El uno de octubre de dos mil 

diecinueve, el actor presentó un escrito, ante la Junta 

Electoral del Consejo Administrativo, mediante el cual solicitó 

el registro de la planilla, encabezada por el promovente, para 

la elección de la nueva mesa directiva de la Administración 

del Sistema de Agua del Pueblo de Santa María Tulpetlac, 

A.C., para el periodo 2019-2022.  

 

3. Procedencia del registro de la planilla. Mediante el 

escrito de cuatro de octubre de dos mil diecinueve, el 

Consejo Directivo del Sistema de Agua Potable de Tulpetlac, 

A.C., del municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 

México, notificó a los representantes de la planilla que su 

registro era procedente, por lo que se emitió el dictamen 

favorable.  

 

4. Elección. El trece de octubre de dos mil diecinueve, se 

llevó a cabo la elección respectiva, en el centro cívico del 

pueblo de Santa María Tulpetlac, del referido municipio.  

 

5. Juicio ciudadano local. A fin de controvertir la elección 

del nuevo Consejo Directivo de la Administración del Sistema 

de Agua Potable de Tulpetlac, A.C., para el periodo 2019-

2022, el treinta de octubre de dos mil diecinueve, el 

accionante presentó, ante el Tribunal Electoral del Estado de 

México, su demanda de juicio para la protección de los 
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órgano jurisdiccional, las constancias que integran el 

expediente citado al rubro.  

V. Integración del expediente y turno a ponencia. 

Mediante el proveído de veintisiete de diciembre de dos mil 

diecinueve, la magistrada presidenta de esta Sala Regional 

ordenó la integración del expediente ST-JDC-186/2019, así 

como el turno a la ponencia del Magistrado Juan Carlos Silva 

Adaya, para los efectos previstos en el artículo 19 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral.  

 

Dicho acuerdo fue cumplido por el Secretario General de 

Acuerdos de esta Sala Regional el mismo día, mediante el 

oficio TEPJF-ST-SGA-836/19. 

 

VI. Remisión de constancias. El dos de enero de dos mil 

veinte, el Secretario General de Acuerdos del Tribunal 

Electoral del Estado de México remitió a esta Sala Regional 

las constancias relacionadas con el trámite de ley.  

 

VII. Radicación y admisión. Mediante el acuerdo de nueve 

de enero de dos mil veinte, el magistrado instructor radicó y 

admitió a trámite la demanda del presente juicio ciudadano.  

 

VIII. Cierre de instrucción. En su oportunidad, al advertir 

que no existía alguna diligencia pendiente por desahogar, el 

magistrado instructor declaró cerrada la instrucción, 

quedando los autos en estado de resolución. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
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causa la resolución impugnada, y los preceptos 

presuntamente violados; asimismo, se hace constar la firma 

autógrafa de quien promueve el medio de impugnación. 

b) Oportunidad. Se cumple con este requisito, toda vez que 

la sentencia impugnada le fue notificada al actor el dieciséis 

de diciembre de dos mil diecinueve,1 por lo que el plazo de 

cuatro días para promover el presente medio de impugnación 

transcurrió del dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve 

al ocho de enero de dos mil veinte, en términos de lo 

establecido en los artículos 7°, párrafo 2, y 8° de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

 

Es decir, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 430 

del Código Electoral del Estado de México, la notificación 

practicada al actor surtió sus efectos el diecisiete de 

diciembre de dos mil diecinueve, mientras que, de 

conformidad con lo señalado en el acuerdo TEEM/AG/1/2019, 

el periodo vacacional de invierno del Tribunal Electoral del 

Estado de México transcurrió del veinte de diciembre de dos 

mil diecinueve al seis de enero de dos mil veinte.  

 

De acuerdo con lo anterior, el plazo para promover el 

presente medio de impugnación no había fenecido, a la fecha 

de la presentación de la demanda; en efecto, el veintitrés de 

diciembre de dos mil diecinueve, el actor presentó, ante la 

Sala Superior de este tribunal electoral, su demanda de juicio 

ciudadano, circunstancia que no le depara algún perjuicio al 

actor.  

 

                                      
1 Cédulas de notificación visibles a foja 246 a 252 del cuaderno accesorio único del 
expediente.  
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ciudadano se advierte que la pretensión del actor consiste en 

que se revoque la sentencia dictada por el Tribunal Electoral 

del Estado de México en el juicio ciudadano local 

JDCL/230/2019, a efecto de que esta Sala Regional resuelva, 

en plenitud de jurisdicción, el presente juicio.  

 

En consecuencia, la cuestión a resolver será verificar si la 

sentencia impugnada fue dictada conforme a Derecho o si, 

por el contrario, debe modificarse o revocarse, a efecto de 

restituir al promovente en el goce del derecho político-

electoral alegado. 

 

CUARTO. Estudio de fondo.  

 

Del análisis de la demanda presentada, primigeniamente, 

ante el Tribunal Electoral del Estado de México, así como de 

la diversa que presentó el actor ante esta Sala Regional, se 

advierte que los agravios que fueron planteados ante el 

tribunal responsable son, prácticamente, reiterativos. No 

obstante, este órgano jurisdiccional considera que, del 

análisis de las manifestaciones que el promovente realiza en 

su demanda, se puede arribar a las siguientes 

consideraciones: 

 

A. Consideraciones de la responsable.  

 

El Tribunal Electoral del Estado de México, al resolver el 

juicio ciudadano local JDCL/230/2019, determinó desechar de 

plano la demanda del juicio ciudadano, en esencia, por lo 

siguiente:  

 

a) Señaló que el promovente, quien se ostentó como 

ciudadano integrante de la planilla número 7 del pueblo 
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Asociación Civil encargado del Sistema de Agua en el 

pueblo de Santa María Tulpetlac, en el municipio de 

Ecatepec de Morelos, Estado de México, se vulneró su 

derecho político-electoral, puesto que, en el caso, dicha 

elección no emanaba de un proceso meramente 

electoral.  

 
Lo anterior, en el entendido de que el tópico relativo a la 

elección de integrantes del Consejo Directivo de 

Asociaciones Civiles no se encuentra tutelado a través 

del sistema de medios de impugnación establecido en 

los artículos 41, base VI; 99, fracción V, y 116, fracción 

IV, inciso l), de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 
e) En efecto, precisó que, conforme al criterio sustentado 

por la Sala Superior de este tribunal electoral federal en 

diversas sentencias (SUP-JRC-58/2013, SUP-AG-

89/2019, SUP-JDC-1611/2016 y SUP-JDC-138/2012), 

no cualquier tipo de elección que se celebre mediante 

la emisión del voto directo conlleva el ejercicio de un 

derecho tutelado en el sistema político-electoral 

mexicano, sino únicamente de aquellas en las que los 

ciudadanos eligen a los representantes que ejercerán el 

poder público, por lo que, si bien la Administración del 

Sistema de Agua Potable del Tulpetlac, A.C., emitió una 

convocatoria para seleccionar al Consejo Directivo del 

periodo 2019-2022, a través del voto directo, eso no 

implicaba, per se, que se actualizara alguna de las 

hipótesis establecidas en el artículo 409 del Código 

Electoral del Estado de México, toda vez que los 

ciudadanos que emitieron su voto, no participaron en su 
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2. El promovente manifiesta que la Junta Electoral del 

Consejo Administrativo del Sistema de Agua del Pueblo de 

Santa María Tulpetlac, en el municipio de Ecatepec de 

Morelos, Estado de México, violentó, en contra de los 

integrantes del referido pueblo, lo dispuesto en los artículos 

33, 34 y 39 del “proyecto” de Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas, cuestión 

que no fue tomada en cuenta por el tribunal responsable.  

 

Además, refiere que los integrantes de la mencionada Junta 

Electoral emitieron una convocatoria pública carente de firma 

y de sello que le den sustento legal y, por tanto, no existe 

certeza y legalidad de esta.  

 

Por otra parte, considera que la conformación de la Junta 

Electoral en mención carece de los principios de certeza, 

legalidad y objetividad puesto que, en los documentos 

expedidos por la misma, únicamente aparecen las firmas, sin 

especificar el nombre respectivo, cuestión que le impide 

dirigirse a una persona, en concreto, para la realización de 

cualquier trámite, denuncia o aclaración de hechos “en el 

proceso electoral”.  

 

3. Señala que ni a él ni a otras personas se les permitió votar, 

al no encontrarse registrados en el padrón de usuarios del 

sistema de agua, violentando con ello lo dispuesto en el 

artículo 2° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

 

Asimismo, aduce que el día de la jornada electoral se 

presentaron diversas anomalías y violaciones a los derechos 
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no tienen como fin promover la participación del pueblo en la 

vida democrática, tampoco contribuyen a la representación 

nacional y, mucho menos, hacen posible el acceso de los 

ciudadanos al poder público, al no participar en las elecciones 

federales, estatales y municipales. 

 

Los rasgos que distinguen a estas sociedades o asociaciones 

es que se integran de conformidad con las reglas del derecho 

civil del lugar en que funcionan u operan y se trata de un 

grupo de ciudadanos que persiguen un fin lícito, no sólo de 

carácter económico, sino también con implicaciones de 

carácter deportivo, religioso, cultural o social, regidos por un 

estatuto social en el que se establecen las reglas y normas 

que contienen los derechos y obligaciones de los socios, los 

órganos que la integran, así como las funciones que les son 

encomendadas, la forma de ingresar a la sociedad o 

asociación, y la forma en que se integra un órgano máximo 

de decisión que se denomina Asamblea General. 

 

Del análisis de los estatutos que rigen la vida interna de la 

Administración del Sistema de Agua Potable de Tulpetlac, 

Estado de México, Asociación Civil,3 se advierte lo siguiente:  

 

• Es un organismo autónomo, con patrimonio y 

personalidad jurídica propios, capaz de cumplir 

obligaciones y ejercer derechos por sí mismo (artículo 

2); 

• La administración del sistema de agua potable es 

autónoma porque se gobierna con sus propias normas, 

las cuales aprueba el pueblo fundador, y por las 

                                      
3 Estatuto que fue aportado por la parte actora tanto en la instancia local como ante 
esta Sala Regional, visible a fojas 36 a 48 del expediente principal.  
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agua potable de los habitantes del pueblo de Santa María 

Tulpetlac, municipio de Ecatepec de Morelos, en la referida 

entidad federativa. En el caso, el actor controvierte la elección 

interna de una dirigencia de una asociación civil y, sostiene 

que se han vulnerado sus derechos político-electorales como 

líder indígena.  

 

En efecto, esta Sala Regional considera que la conclusión a 

la que arribó el tribunal responsable es correcta, puesto que, 

en lo que corresponde a los ciudadanos, por regla general, el 

sistema de medios de impugnación en materia electoral solo 

es procedente para controvertir actos que puedan vulnerar 

derechos político-electorales, esto es, de votar y ser votado, 

asociarse para formar un partido político, o bien, afiliarse a 

algún partido político ya constituido.   

 

Es decir, el actor pretendió impugnar un acto que no emanó 

de una autoridad electoral ni de un partido político, sino de 

una organización social que no puede considerarse sujeto 

pasivo o autoridad responsable.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo 

segundo, fracción VI, en relación con lo previsto en el diverso 

116, fracción IV, ambos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en lo establecido en el 

artículo 13 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, los medios de impugnación en materia 

electoral solo resultan procedentes para combatir actos de 

autoridades electorales y partidos políticos.  

 

Al respecto, conforme con lo dispuesto en el artículo 419, 

fracción IV, del Código Electoral del Estado de México, en los 
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De esta forma, como lo razonó la autoridad responsable, la 

elección para designar a los integrantes de la multicitada 

asociación civil no conlleva la de algún funcionario que ejerza 

el poder público en el Estado de México y, por tanto, las 

actividades llevadas a cabo en el Consejo Administrativo del 

Sistema de Agua del pueblo de Santa María Tulpetlac, A.C., 

no guardan relación con una probable vulneración a los 

derechos político-electorales del justiciable.    

No pasa inadvertido para esta Sala Regional que el actor se 

ostenta con el carácter de líder indígena del pueblo de Santa 

María Tulpetlac, municipio de Ecatepec de Morelos, Estado 

de México; sin embargo, de conformidad con lo dispuesto en 

la Tesis LIV/2015, emitida por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro 

COMUNIDADES INDÍGENAS. LA AUTOADSCRIPCIÓN DE 

SUS INTEGRANTES NO IMPLICA NECESARIAMENTE 

ACOGER SU PRETENSIÓN,5 ello no implica que este 

órgano jurisdiccional deba acoger de forma favorable su 

pretensión, puesto que, como ya se explicó, el acto 

primigeniamente impugnado no se encuentra tutelado en el 

sistema de medios de impugnación en materia electoral.   

Como la sentencia del tribunal electoral local es un 

desechamiento y, según se motivó por esta Sala Regional, 

las razones que la informan son correctas, resulta irrelevante 

que el actor esgrima argumentos de fondo que, en nada, 

desvirtúan las consideraciones jurídicas de la responsable. 

En efecto, tienen tal carácter los argumentos del actor que 

consisten en que: a) El pueblo de Santa María Tulpetlac se 

                                      
5 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 69 y 
70.  
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Asimismo, hágase del conocimiento público la presente 

sentencia en la página que tiene este órgano jurisdiccional en 

Internet.  

 

Devuélvanse las constancias atinentes a la autoridad 

responsable y, en su oportunidad, remítase el presente 

expediente al archivo jurisdiccional de esta Sala Regional, 

como asunto definitivamente concluido. 

 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firmaron la 

magistrada y los magistrados que integran el Pleno de la Sala 

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Quinta Circunscripción 

Plurinominal, ante la secretaria general de acuerdos en 

funciones, que autoriza y da fe. 
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